
[T DIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
ilunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO SUMINISTRO INSUMOS DENTALES
EMPRESA DENTAL LAVAL

lo 367 4-24-L?22

DecretoNo 3152
chillán v¡eio, 1 1 ABR 2025

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios. Ley'19.866, de Compras Públ¡cas, Bases sobre
Contratos Admin¡strativos de Suminrstro y Prestac¡ón de Servicios, publicado en el d¡ario Of¡c¡al del 30 de julio de
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o N' 3774 del 0510712021 que nombra a la
Administradora Municipal. Decreto Alcaldicio No 3881 del OglO7l2O21 que delega facultades y atr¡buciones a la
Administradora Municipal. Decreto 6078 del 1811012021 que establece subrogancias automáticas para
funcionarios que ind¡ca. Decreto Alcaldicio N" 10.683 del 3011212022 med¡ante el cual se nombra como directora
del Departamento de Salud. Decreto 10.813 del3011212022 que designa y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos
Fuentes como secretario Mun¡c¡pal Subrogante.

La Disponib¡lidad Presupuestar¡a según decreto N'10.477 del 30l12l2O22
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2023 del Departemento de Salud Mun¡cipal.

Decreto No 1624 del 2710212022, que aprueba lnforme Evaluación de
Ofertas de la licitación pública N." 3674-24-LP22, SUMINISTRO INSUMO DENTALES.

La necesidad de realizar Contratos de Sumin¡stro para el abastec¡miento
de Fármacos para los Centros de Salud de la comuna..

DECRETO
1.. APRUÉ co to de suministro, celebrado entre la

Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo y DENTAL LAVAL A, Rut .595.850-9, según Lic¡tación Pú lica N.o 3674-
24.1P22 SUMINISTRO INSUMOS DENTALE
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ffirr
En Chillán V¡ejo, a 10 de abril de 2023, entre la llustre liun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡o¡o, Rut No 69.266.500-
7, persona jurídica de derecho público, domic¡l¡ada en calle Senano No 300, Chillán Viejo, representada por
su Alcalde Don Jorge Del Pozo Pastene, Cédula Nacional de ldent¡dad No '13.U2.5O2-9, en adelante la
Municipal¡dad y DENTAL LAVAL LTOA, Rut No 79.595.850-9 representada por VICTOR MANUEL
VENEGAS GONZALEZ, Cédula Nacional de ldentidad No 7.839.'173-'1, domic¡l¡ados en AVDA LTBERTAO 67
oFlclNA 302, vlÑA DEL MAR se ha convenido to sigu¡ente:

PRIMERO La llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo encarga al proveedor el Sum¡n¡stro de insumos dentales
de conform¡dad a L¡c¡tación N' 3674-24-LP22.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar el serv¡cio de conform¡dad a las Bases Adm¡n¡strativas,
antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la licitac¡ón,
documenlos que forman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las
condiciones requer¡das y cumplimiento de los plazos ofertados en la lic¡tac¡ón que da origen a este contrato.

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se ¡ndica a
continuac¡ón.

Prec¡o Neto
Un¡tar¡o osrcronN'N' Linea

lnsumos dentales

21450010 Activador de Silicona Mediana, en pomo 60 ml

15600 172 Adhesivo de impresión Dental, en frasco de 5 ml. S¡milar Single Bond

r050013 Adhesivo para cubetas, en frasco l7 ml

6900 316

31,7 Agujas para uso dental Largas, cajas x 100 uds

4342 123 Alicate punta redonda, uso odontológ¡co

327 Anestes¡a Mep¡vaca¡na al 3%, V vaso constrictor, cajas con 50 am du

2300 1Apoya mordida tamaño grande29

1'1600
30 Arco de Young metál¡co

23143Banda Matriz Metálica 5 mm 3 mts, en rollo31
23'14332

22838
33

Bandeja de Examen acanalada, aproximado 20 x 10 cms En acero

inoxidable
I1078Bruñidor doble extremo con forma de bolita39
11078Bruñidor doble extremo con forma de huevo o pimpollo40
1Cabeza Contrangulo, compatible con equipos NSK47
17385Cemento Provisor¡o Fermín frasco 40 grs44
28852Cono de gutapercha, ISO 25, 35, 120 uds60
28852Cono de gutapercha, ISO 35, '120 uds61
28852

Cono de gutapercha, ISO 40, 120 uds62
28852utapercha, ISO Primera serie (15{0) 120 udsCono de g63
28852

utapercha, ISO Segunda serie (45-80) 120 uds'Cono de g64
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Agujas para uso dental Cortas, cajas x 100 uds.

6900

24049

Banda Matriz Metálica 7 mm 3 mts, en rollo

'133000

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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65 Cono papel absorbente 15{0 surtidos, 200 uds 5098

66 Cono papel absorbente 45-80 surtidos, 200 uds 5098

72 Cuchareta Alveolar 1309

1021 1

16 Des¡nfeclante Paramonoclorfenol Alcanforado. frascos de '10 cc. 9700 2

85 Elevadores rectos finos, gruesos o medianos 3005 7

86 Elevadores winter derecho o izquierdo 4046 I
93 Espátula de cemento '1890

2

94
Espátula de teflón para composile, con doble extremo formas de cono -
ES la unidad

26509 2

95
Espátula de teflón para composite, con doble elremo formas de

a r unidadla- 26509

96 Espátula lretálica para alginato 1700 2

97 Espátula para Cera 1078 1

702 3080 2

103 Fórceps bayoneta fino, grueso o mediano 6059 1

104 Fórceps Curvo sobre el borde fino, grueso o mediano 6059 1

105 Fórceps recto anterior Iino, grueso o mediano 6059 1

7Fórceps unrversal superior derecho o izquierdo 6059

2707 Formocresol Des¡nfectante, frascos 10 cc.

29960110

17920119 Gubia Odontológ¡ca 14 cms

1419 1720 Gutapercheros pequeños

560 3724 Hilo Denlal con cera, 25 mts. Por unidad

170001,25 H¡lo Retractor N0 1, frasco con 3 mts

11709t28 Huincha c€luloide, bolsas de 100 uds

1729 Huincha de lija para pulir composite grano fino, caja de 150 uds

6490 7Jeringa carpule

3200 1Lia Metál¡ca, huincha de 4 mm., paquetes de 12 uds143
13150744 Lima para hueso

5998 2
L¡mas H de 25 mm primera serie, sobre 6 uds. su rtidas en N' 15-20-25-

30-40145

2
Limas H de 25 mm segunda serie, sobre 6 uds. surtidas en N'45-50-55-
60-70-801,46

27881Limas K de 25 mm primera ser¡e, sobre 6 uds. surt¡

30-40

das en N" 15-20-25-
1,41

27881L¡mas K de 25 mm segunda serie, sobre 6 uds. surtidas en N' 45-50-55-

60-70-801,48

2Limas K de 31 mm segunda serie, sobre 6 uds. surtidas en N'45-50-55-
150 60-70-80

1938
158 Mango para bisturí, N'3

1871Mangos para espeio160

111111
161

Mascara Protector Facial d 10 m¡cas repuestos, movimiento l¡bre hasta

120 '
1odón, para mechero. Largo aproximado 20 cmsMecha de alg163

3

3

1

73 Cuchareta de Caries. tamaños L-M-S

2

Eyector de Sal¡va, bolsas de 100 uds.

106

9700

Goma Dique, lálex 127x127 rnm, caja por 52 uds.

734

5998

7881
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164 Mechero de vidrio, con tapa, para uso odontológico 3350 1

165 Micro Motor con piezas de mano, 2 sal¡das, Borden 258682 2

166 258682 2

775 Perforador de goma d¡que 10990 2

t79 Pinza b¡angulada, Algodonera Odontológica 1386 1

184 Porta clamps 6460 L

Poda disco soflex 6900 2

Regla de endodoncia metálica y m¡¡imitrada 5540 2

195 Silico¡a Fluida, en envase de l40 ML 11300 t
196 Sil¡cona pesada envase 910 ml 23575 2

198
Solvente Endodóntico para cementos con base eugenol, sim¡lar a
Endosolv, Fr 13 ml.

40200
1,

199 Sonda de caries, curva y fina 1052 1

200 Sonda de caries, recta y fina 1009 1

206 Taza de goma, grandes 1965 1

207 1720 1

21,3 Turbina dsistema PUSH, borden compatible con NSK PANA MAX 2 149393 7

274 Turb¡na dsistema PUSH, midwets compatible con NSK PANA MAx 2 149393 1

821 7

276 Vasos desechables de 120 cc 30

1,279 Fresa a/v carbide cilíndrica, en todas sus numerac¡ones '1665

1665 1,220 Fresa a/v caóide redonda, en todas sus numeraciones

1227 Fresa a/v carbide redonda con tallo largo, en todas sus numeraciones

8750 1
Fresa a/v caóide tungsteno, Endo Z, forma troncocón¡ca con punta
inaciiva (Zekrva), en lodas sus numeraciones)))

18750Fresa a/v carbide tungsteno, Endo Z, forma troncocónica, en todas sus
num€raciones

72404224 Fresa a/v d¡amante Aguja Grano Fino, en lodas sus numeraciones

I'1875225
1875Fresa a/v diamante cilindrica, en todas sus numeraciones226
2410 1227

1228 Fresa a/v diamante Periforme, en todas sus numeraciones

187 5 1Fresa a/v d¡amante redonda, en todas sus numeraciones229
11875Fresa a/v diamante Troncocónica en todas sus numeraciones230
1,5187232
11665234 Fresa b/v caóide redonda, en todas sus numeraclones

11212Fresa de borde redonda. en todas sus numeraclones235

1,2404Fresa de pulir Compos¡te Grano Fino Forma Aguja, Dorada, en

numeraoones

todas sus

236

12404FrLsa de pulir Composite Grano F¡no Forma Huevo, en
numeraoones

todas sus
237

12404Fresa de pulir Composite Grano Fino Forma Llama. en todas sus

numeractones234

{

Micro Motor con piezas de mano, 4 sal¡das, Midwest

185

193

Tijera recta para encia

275 Vasos Oappen en v¡dr¡o

2

2256

223

Fresa a/v d¡amante balón, en todas sus numeraciones

1

Fresa a/v d¡amante Llama, en todas sus numerac¡ones

2014

Fresa a/v transmetálicas C¡líndrica, en todas sus numeraciones
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239
Fresa de pul¡r Compos¡te Grano Fino Forma Peiota Rugby, en todas sus
nume€ciones 2404

CUARTO: El plazo de ejecución del serv¡cio será de 24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba
el presente contrato.

QUINTO: Por f¡el cumplimiento del contrato, se acepta GaÍantía del f¡el cumpl¡miento del contrato el

certif¡cado de fianza N" 27C101FA, emit¡da con fecha 4 de abril del 2023, por un monto de $200.000.-, la
cual será devuelta una vez que la Munic¡pal¡dad sancione por Oecreto Alcaldic¡o la liquidación del contrato.

SEXTO: CONDIGIONES DE PAGO
Los b¡enes o serv¡c¡os serán pagados dentro de los tre¡nta d¡as conidos siguientes a la em¡sión del
Documento Tributario Electrónico, previa recepc¡ón conforme de los bienes o servicios. El DTE podrá ser
faclura, boleta o elque t¡po de documento que le coresponda al proveedor según su tr¡butación.

a) El proveedor deberá aceptar la orden de compra, a través del portal Mercado Públ¡co.
b) E¡ proveedor deberá especificar el detalle del bien o servicio comprado o indicar el número de la Orden

de Compra que da or¡gen a esta.
c) Se deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

7

SEPTIiIO: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
S¡n perju¡cio de ¡as obligac¡ones que derivan de la naluraleza de la contratac¡ón, el Contratista lendrá las

s¡gu¡entes obligaciones:
a) No podrá hacer por iniciat¡va prop¡a cambio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asum¡r la responsabil¡dad en cuanto a la buena ejecuc¡Ón del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estr¡cta sujeción a lo est¡pulado en las presentes bases adm¡nistrativas,

aclarac¡ones y otros antecedentes entregados.
d) Dar fiel cumplimiento a las normas legales vigentes en materias de accidentes del trabajo y prevenciÓn

de riesgos, como asim¡smo a las d¡rectrices que establezca la contraparte técn¡cá.

e) Responder de todo accidente o daño o perju¡c¡o que ocas¡one con motivo de los serv¡c¡os, cualqu¡era sea

su causa u origen durante la v¡genc¡a del contrato le pud¡era ocurr¡r al personal o a terceros. En

consecuencia, ; la Mun¡c¡palidad no le cabe responsab¡l¡dad alguna al efecto. Por lo m¡smo deberá

contar con un seguro de daños a terceros.

D El Contratista ten¿rá la obl¡gac¡ón de renovar o sustituir la boleta de garantla, 30 días antes de su

venc¡m¡ento.
g) En el évento de Ces¡ón de Créd¡to, deberá ser not¡f¡cada de dicha cesión a la Encargada de Finanzas del

Departamento de Salud Munic¡Pal.

OCTAVO: ENCARGADO DEL CONTRATISTA
El contrat¡sta deberá contar con un encargado para la ejecución del contrato, que tendfá, a Io menos, las

s¡guientes func¡ones:

"i 
Representar al Contrat¡sta en la discusión de las materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Contrato'

b, co;rd¡nar las acc¡ones que sean pertinentes para la operación y cumplim¡ento del contrato.

Fresón de carbide en forma Troncocónico Anillo Azul 1

243 Fresón de carbide en forma Troncocónico An¡llo Rojo 20225 1

245 Fresón de carbide en forma de Llama, en todas sus numeraciones 19373 1

NOVENO: CONTRAPARTE TÉCNICA POR PARTE DE LA fIIUNICIPALIDAD

La contrapafte técnica corresponderá al lnspector Técn¡co del contrato (lTc) t¡tular o qu¡en le subrogue

legalmente, el cual real¡zará las s¡gu¡entes actividades:

242
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a) supervisar, coordinar y f¡scalizar el deb¡do cumpl¡miento del contrato y de todos los aspeclos
cons¡derados en estas Bases.

b) Comun¡carse vía coÍreo electrón¡co con el encargado del contratista, dándole observac¡ones de forma y
fondo del desarrollo del servic¡o prestado, pud¡endo establecer metas de desempeño con el encargadó
del contratista a f¡n de mejorar el serv¡c¡o.

c) Fiscal¡zar que la ejecución del serv¡c¡o se ciña estr¡ctamente a lo indicado en las bases técn¡cas y otros
documentos complementar¡os.

d) Velar por el conecto desarrollo del servicio, ¡nfomando mediante ofic¡o al Deparlamento o Unidad de
F¡nanzas en caso de que deban aplicarse multas.

e) Dar visto bueno y recepción conforme a las facturas, como asimismo dar tramitac¡ón a los pagos y a las
multas.

f) Mantener un permanente control sobre la ejecución de los servic¡os, a través de cualqu¡er medio o forma
que resulte idónea para el efecto. Este control abarcara la totalidad de las ex¡genc¡as contenidas en las
presentes bases.

g) Las demás que se le encom¡enden en las presentes Bases.

DECIMO: MULTAS
La Munic¡pal¡dad podrá admin¡strat¡vamente cobrar multas al Contrat¡sta, cuando se ver¡fiquen las
s¡tuaciones que se ¡nd¡can y por los montos que para cada caso se señalan:

al lolo po¡ dla de atraso, se entenderá por atraso el tiempo que med¡e entre el vencimiento del plazo de
entrega ofertado y el tiempo real de entrega de la totalidad de la orden de compra. Se apl¡cará este
porcentaje sobre el valor con impuestos inc¡u¡dos, de los productos no despachados, por cada día de
atraso. contados de conido.

S¡ el proveedor no presenta apelación, la multa se entenderá por aceptada y se procederá a descontar de
la factura conespondiente.

DECImO SEGUNDO: PAGO DE LAS MULTAS
El monto total de las multas, será descontado del pago de la factura que corresponda. O en caso que la
faclura se encuentre ya cencelada, la mulla será descontada de otras facturas o el proveedor puede hacer
pago con depos¡to a la cuenta corr¡ente del Departamento de Salud.
Lo anterior s¡n perju¡cio de la facultad de la Mun¡cipalidad de hac€r efecl¡vo el cobro de la garantía de f¡el y

oportuno cumplimiento. En caso de hacerse efect¡vo su cobro, el Contrat¡sta deberá entregaÍ una nueva
garantía, de ¡gual monto y característ¡cas, dentro de los 30 días s¡guientes al cobro de la anterior.

DECIilro PRI'UIERO: PROCEDIiTIENTOS OE ¡PUICACIóN DE UULTAS
Estas multas serán not¡flcadas al proveedor por correo certificado o personalmente med¡ante of¡c¡o del lTC.
El proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus observac¡ones, med¡ante cárta d¡rig¡da a la Jefatura del
Departamento de Salud ¡ngresada por of¡c¡na de parte y con copia al lTC.
El Depañamento de Salud se pronunciará, dentro de los 15 días háb¡les sigu¡entes, en relac¡ón a la

sol¡c¡tud de apelación a la multa, pudiendo o no condonar parte o la totalidad de esta.
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DECIMO TERCERO: MODIFICACION O TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO
EI contrato podrá modiñc¿rse o terminarse ant¡cipadamente por las siguientes causales:
a) La resc¡liac¡ón o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El ¡ncumpl¡m¡ento grave de las obligac¡ones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria ¡nsolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las éx¡stentes sean sufic¡entes para garant¡zar el cumplimiento del contrato.
d) Térm¡no o l¡qu¡dac¡ón ant¡cipada de la empresa por causa d¡st¡nta a la qu¡ebra.
e) Por exig¡rlo el interés públ¡co o la seguridad nacional.

Para efectos de lerm¡nar antic¡padamente el contrato por la causal prevista en el l¡teral b), se entenderá que
hay ¡ncumpl¡miento grave de las obl¡gac¡ones contra¡das por el contratante en los s¡gu¡entes casos:
1) Apl¡cación de más de tres multas
2) lncumpl¡m¡ento de los eslándares técnicos de calidad ofrec¡dos por el adjud¡calario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las sol¡c¡tudes.
4) lncumplimiento de los requ¡s¡tos establec¡dos en la oferta presentada por el adjudicatario.
5) La negat¡va, s¡n causa justif¡cada, de prestar cualqu¡era de los serv¡cios a las que se hub¡ere

comprometido en su oferta.
6) La negat¡va del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hub¡ese hecho

efect¡va por alguna causal establecida en ¡as presentes bases.
7) Superac¡ón del 100/6 del valor neto del contralo en multas apl¡cadas.
8) lncumplimiento de cualquiera de las obl¡gaciones establecidas en el numeral I de este instrumento

Produc¡da cualquiera de las s¡tuaciones señaladas entre el numeral "1' al "8", Ia Munic¡pal¡dad podrá poner
tém¡no adm¡n¡strat¡vamente y en forma ant¡c¡pada del contrato, med¡ante decreto fundado que será
notificada por carta cert¡f¡cada al proveedor y publ¡cada en el S¡stema de lnformación.

DECIMO CUARTO: OISCREPANCIA ENTRE ANTECEDENTES
Toda ¡mprecis¡ón o d¡screpanc¡a entre los antecedentes de la l¡citación (bases admin¡strat¡vas, bases
técn¡cas, presupuesto, aclarac¡ones y otros antecedentes) se interpretará siempre en el sentido de la meior
y más perfecta ejecución del contrato, por lo cua¡ prevalecerá aquel antecedente que permita dar una mejor
cont¡nu¡dad y término al contrato.

DECliiO QUINTO: cESIoNES DEL cREDlTo
En el cáso que el Proveedor celebre un contrato de factoring, esta deberá notif¡carse a la Un¡dad de
F¡nanzas del Oepartamento de salud Mun¡c¡pal de Ch¡llan Viejo, dent¡o de las 48 horas sigu¡entes a su

celebración.
La empresa de factoring deberá tomar los resguardos necesar¡os a fin de hacer efectivo oportunamente el

cobro de la factura que ha sido factorizada.
La Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡¡lan Viejo no se obliga al pago del factoring cuando existan obligac¡ones pendientes

del proveedor como multas u otras obligac¡ones s¡milares.
En caso alguno la notif¡cac¡ón del contrato de factor¡ng puede hacerse llegar a la Mun¡cipalidad de Chillan

Viejo en feCha posterior a la sol¡c¡tud de cobro de un pago que corresponda a una factura cedida.

DEClillO SEXTO: La personería de don Jorge Andrés Del Pozo Pastene, como alcalde de la llustre

Municipalidad de Chillan Viejo, consta en la Sentenc¡a de ProclamaciÓn diclada por el Tribunal Elec{orel

Reg¡onal de la Octava Reg¡ón de ñuble de fecha '12 de junio de|2021, b+o el Rol '17512021. La personería

no se inserta por ser conocida por las partes contratantes.

La Mun¡c¡pal¡dad podrá hacer efect¡va la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplim¡ento del Contrato, en
cualquiera de los casos señalados en este aépite, con excepc¡ón de la causal de rescil¡ac¡ón o mutuo
acuerdo entre las partes, y sin perju¡cio de ¡n¡c¡ar las acciones legales procedentes para ex¡g¡r el pago de
¡ndemn¡zac¡ones por daños y perju¡cios que fueren precedentes.
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DEGIMO SEPTIMO: Los Contratantes fijan domic¡lio en la c¡udad de Ch¡llán para todos los efectos legales
del presente contrato y se someten a la jurisd les

El presente contrato se firma en 2 ejemp
poder de la Municipal¡dad.

do uno en del proveedory l en

VICTOR

MANUEL
VENEGAS

GONZALEZ

Firmado d¡9¡tal m
por VICTOR ¡,4ANU

VENEGAS GONZALEZ
Fecha: 2023.04.06
16:06:54 -04'00'

VICTOR MANUEL VENEGAS GONZALEZ
Representante legal

RG
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